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' El Estatuto vigente sobre Propiedad In dustria l, de

i 26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

! de A b r i l  de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  

dad de las invenciones de tipo in dustria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

pop consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -
'¿i*— -
^  *  *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc.^Lgram

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado

a l  leg is lad o r a ac la ra r (A rts . 46) que la  enumeración!non-
+  * +  *

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciativa y no

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
* * * * *

tos de tipo c ien t ífic o  (A rta . 47 ). . ...
*  *

. .

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
*  *  *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l crijbpxio 

le g a l de que también serán patentables los instrumentos*, ob 

je to s , o partes de los mismos, que anorten a la  función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en d e íi  

n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante, 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic it a ,  premiando a s i  

los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­

jo ra  e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en re lac ión  

j  con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.933).
'[
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La presente invención, según se expresa en e l 

enunciado de esta memoria descrip tiva , consiste en una 

puerta en ro llab le , que ha sido considerablemente perfecc io ­

nada en algunos aspectos fundamentales, en orden a mejorar 

su estructura y e fic a c ia .

La comercialización y e l almacenaje de productos 

de consumo ha impuesto una evolución importante en la**ea¡r 

tructura trad ic ion a l de la s  puertas d iv iso rias  transfor­

mando su superfic ie  generalmente r íg id a  en uno o más p % -
+ ++ *

nos de naturaleza f le x ib le  que permite independizar d iv i ­

siones comerciales de un centro productor o comercial.
* * * * *

Una puerta de esta naturaleza presenta, dada .la
*  *

*naturaleza del m aterial u t iliz ad o  en su construcción,. .33-
* * *

r ío s  problemas de re sisten c ia  y ,  excepcionalmente, prp&^e-
; . .

mas de acomodación ante lo s  esfuerzos de tracción me ciáni­

ca que derivan de su desplazamiento, cuando l a i  condicio­

nes arquitectónicas de la  d iv is ión  comercial aconsejan l a  

in sta lac ión  de una puerta m óvil.

Esta so lic itu d  versa sobre una puerta en ro llab le  

que constituye e l resultado de una investigación tecnoló­

gica experimental impuesta por la  necesidad de superar la  

in su fic ien te  re s isten c ia  mecánica de una puerta l ig e ra , en 

especial de una puerta d iv iso r ia  lig e ra , y  de perfecc io ­

nar la s  condiciones mecánicas de arrollam iento de la  lámi­

na que la  in tegra.

En este sentido, la  puerta en ro llab le  que se pro­

pone viene a caracterizarse porque está constituida median­

te una lámina f le x ib le ,  en teriza , de notable re s isten c ia ,  

de m aterial p lá s t ico  de naturaleza transparente, cuyo bor­

de superior está suspendido de una v a r i l la  soporte f i j a ,
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en tanto que dos o más cinchas o t ira s  f le x ib le s  la  rodean 

por ambas caras.

Estas cinchan tienen un extremo f i j o  y el otro 

con p os ib ilid ad  de arrollamiento sobre un tambor común, es­

tando guiadas la s  citadas cinchas antes de su enrollamien­

to en e l tambor. En consecuencia, e l arrollam iento o des­

enrollamiento de la s  cinchas provoca dichas mismas open-al- 

ciones de la  lámina f le x ib le  sobre s i  misma en apertura o

c ierre  guiada por p e r f i le s  la te ra le s  v e rt ic a le s , p rev ién -* **+ * +
dose en disposición transversal a la  lámina refuerzos fo r ­

mados por tubos metálicos enfundados, dispuestos a trechos

convenientes. . ..
*  *****La lámina de planos que se acompaña a la  p resen -

*  *  *

te memoria descriptiva ayudará a una más c la ra  in terp reta -
* w w

ción de la  idea expuesta. En e fecto , la  f ig u ra  única'Repre­

sentada muestra una v is ta  esquemática, en perspectiva, de 

la  puerta enro llab le  que se s o l ic it a  en la  que puede ob­

servarse que aparece constituida por una lámina f le x ib le  -1 -  

enteriza y de naturaleza transparente.

El borde superior -2 -  de la  lámina -1 -  está ancla 

do por -3 -  a una v a r i l la  f i j a  -4 -  de soporte que queda sus­

pendida por - 5-  en e l montante superior - 6-  de la  puerta. 

Dos o más cinchas -7 -  rodean a la  lámina f le x ib le  -1 -  por 

ambas caras y tienen un extremo - 8-  f i j o  a l montante - 6-  y 

e l  otro extremo con p o s ib ilid ad  de arrollam iento sobre un 

tambor común - 9-  que g ira  impulsado por un medio motriz 

-10- con transmisión intermedia -1 1 -. Las cinchas -7 -  a tra ­

viesan d ispositivos - 12-  de gu ia antes de su arrollam iento  

en el tambor - 9- .
30 Asi,  e l  arrollam iento o desenrollamiento de la s
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cinchas - 7-  respecto del tambor común - 9-  provoca e l arro ­

llamiento o desenrollamiento de la  lámina - 1 -  de puerta so. 

bre s i  misma en apertura o c ie r re , cooperando en dichos mo­

vimientos sendos p e r f i le s  v e rt ic a le s  - 13 -  que guian los boi? 

des la te ra le s  -14 - de la  lámina -1 - .

Por último, en d isposición transversal a la  lámi­

na - 1 -  existen refuerzos formados por tubos m etálicos**-!^- 

retenidos a trechos convenientes mediante elementos de fun­

da -1 6 -. *.
* *.+ ++ *

Se puede deducir de l a  descripción que antecede

que l a  puerta so lic itada  aporta a l estado actual de la  té c -
*****

nica en la  m ateria, la s  importantes ventajas que derivan
*  w ** .*

de un aumento sustancial de su capacidad de resistencia.m e-
*  *  .

diante la  incorporación de tubos reforzantes a la
: . .

que la  constituye, y de su fa c ilid a d  mecánica de enroTlá- 

miento y despliegue bajo la  concentración d irecta  de lo s  

esfuerzos de tracción en la s  cinchas circundantes a la  lá ­

mina f le x ib le ,  de donde re su lta  una u t ilid ad  y un ben e fi­

cio o efecto nuevo en la  función a que la  puerta e n ro lla -  

b le  se destina.
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Hecha la  descripción a que se re f ie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s i s t i r  en que lo s  d eta lles  de

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es d ec ir ,

que pueden s u fr ir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre

en los  princip ios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia  los que quedan re fle jados en los párrafos de la  descrig,

ción hecha. En e fecto , e l A rticu lo  48 del Estatuto vifgepte

sobre Propiedad In d u stria l, establece como no patehtables,

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones,
+ +* *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan do

as i e l  c r ite r io  d e l leg is lad o r en e l sentido de que paten-
* * . .  *

tada una idea que pueda dar lugar a una rea lidad  práctica
e e + e

e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l la  para^ * a
* *  *

pretexto de habei introducido lig e ra s  modificaciones^* p re -
*  + w

sentarla  como nueva y propia. *** *

Este p rin c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias de l Tribunal Supremo, y entre -  

e l la s ,  como más terminantes, en las  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y o tras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itad a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo  del apar­

tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando a s i  

las  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de explotación exc lusi­

va que se s o lic it a ,  recaerá sobre las re ivindicaciones s i ­

guientes :30
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1 . -  PUERTA ENROLLARLE PERFECCIONADA, ca racte ri­

zada esencialmente porque está constituida mediante una lá ­

mina f le x ib le ,  enteriza, de notable re sisten c ia , de mate­

r i a l  p lá s t ico , de naturaleza transparente, cuyo borde su­

perior está suspendido de una v a r i l la  soporte f i j a ,  en tan­

to que dos o más cinchas o t i r a s  f le x ib le s  la  rodean por 

ambas caras, teniendo estas cinchas un extremo f i j o , / y . ^1 

otro con p os ib ilid ad  de arrollamiento sobre un tambor co­

mún, estando guiadas la s  citadas cinchas antes de su<qpro-
* *.*+*

llamiento en e l tambor, provocando e l arrollamiento o des­

enrollamiento de la s  cinchas, e l arrollam iento o desenro-
***/.

llamiento de la  lámina f le x ib le  sobre s i  misma en ager^u-
* * #

ra o c ie rre , cuya lámina tiene sus bordes la te ra le s  .gula-
* *  .

dos por p e r f i le s  v e rt ic a le s , previéndose en disposici&ñ  

transversal a la  lámina refuerzos formados por tubo&Metá­

lic o s  enfundados, d ispuesta a trechos convenientes.

2 . -  Se re iv ind ica  por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilid ad  que se s o lic it a :  

"PUERTA ENROLLARLE PERFECCIONADA".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente Memoria descriptiva que consta de siete  p á g i-  

 ̂ ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

25

Madrid, 6 de Marzo de 1-985
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